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diapcsicionee ©ficialea, cualquiera que sea BU 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(BKperiar Dtereto dk g l á * Febrero de 1861), 
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Serán suscritorefl forsoBoa á la Gfaegta todos 

los pueblos del Arch ip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, j supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias.] 

(Bea l ó r d m de 26 de Setiembre de 1861). 
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R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretaría. 

Por Real óiden de 12 de Agosto último ha sido 
joirbiado D. Amirés Avelino del Rosario, para ser
vir en propiedad)» Secreiaría de Gobierno de esta 
Audiencia territorial, el cual, prévio el correspoii-
diente juramento, se posesionó en el día de hoy de 
dicha plaza. ^ r» 

Lo qne de órden del Exorno, é limo. Sr. Fresi-
dente ctel Tribunal se publica para general conoci
miento. 

Manila 31 de Octub re de 1885.—Florentino Torres. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el 4 de Noviemhre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la gaarniciou.—Vigilancia, los 

migmos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Juan Gole-
birda.-Imaginaria.=Otro D. Fernando López Bover.— 
Hospital y provisiones, núm. 7.=Paseo de enfeimos, Ar-
lilmía.—Música en !a Luneta, Artillería. 

De orden del Exorno, ár. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DE F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á continuación, sus 
apoderados ó repiesemanles en esta Capital, se ser
virán piesentarf-e en el negociado de partes de esta 
oficina para ser enlerados de las resoluciones re-
caidas en^asunfos que les interesan. 

I). Federico Cappa y Perard, D. Bernardo Esco
bar, 1». Rebustiano Echauz, D. Justo López Vázquez, 

Antonio Graciano y Bas, D. Angel Tapia y Ara
gonés, D. Salomé Ccsculluela y Morillo, D. Bernar-
dino Fernandez Ronderos, D. Joaquín Beneyto, D. 
José Col! y Rejes, D. Antonio Cosin y Martin, D. 
hítente Rodrigo y Rodrigo, i>. Pedro Forres, D. 
•Agustin Isern, D, Leopoldo Murillo y Mateo, D. Fer
mín Leguia. 

Manila 2 de Noviembre de 1885.—Luna. 
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Celebrada en 26 del pasado la 87.a subasta 
"Para la amortización de Billetes del Tesoro, creados 
'por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de ta-
^co, con las formalidades prefijadas en la convoca-
t0ria publicada en la Gaceta del dia 4 del mismo, 
110 se ha presemado ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» oficial> para 
^eneral conocimiento. 

Manila 3 de Noviembre de 1885. —Luna. 

Consigaieate á lo dispuesto en el Real De-
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
Vision de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
j^dos por decreto del Gobierno general de 
^ mismas de 6 de Abril de 1877 para pago de 
^ cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
v^el dia 26 de Noviembre próximo á las diez de 

su mafísna, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
88.a subasta, para la amortización de dichos cré
ditos. 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admit iéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

L a s personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

L a s proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que fijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, que 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admis ión prefiriendo siempre las de pre
cios m á s bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; ea la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad

judicación por sorteo. 
Cuando se llene la cantidad señalada para la 

subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, quedarán desechadas. Si la últ ima ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cueátion 
por sorteo entre los firmantes de éstas . 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
¡ admitidas dos ó más proposiciones iguales por 

la total cantidad del remate. 
Los tenedores de Billetes del Tesoro residen

tes en las Colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en la subasta, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cara Párroco ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 días de 
adjudicación de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que al efecto 
le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado ;q.e Ha
cienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: "á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amort ización por subasta»,, y 
la fecha y firma del proponente, y ea aquellos 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de menor á mayor, no admit iéndose otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el ''Eecibí" de la 
oficina en que se presenten, para su res
guardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados legít imos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex
pida los oportunos libramientos á favor de aque
llos, y anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos ea 
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la Tesorería Central, en cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. E a caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorería Central, se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, previa presentación de la factura, 
resguardo de q.ie antes se trata. 

Manila, 31 de Octubre de 1885.—Luna. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amor

tización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
de Abril de 1877, que á continuación se expre
san, importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cents, por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé-
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos, Cént. 

Total nominal . . 

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $. . . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de 

esta proposición 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 
Factura de billetes del Tesoro de la emi

sión decretada en 6 de Abril de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D . . . . 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración ó 
Subdelegacion de Hdcienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de au pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. I Cént. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

NOTA:—Esta factura deberá extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

E L I N T E N D E N T E MILITAR 
DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Capitán General Director general de Adtuinistracion 
Militar de estas Islas en doce de Setiembre anterior y 
con arreglo á las prescripciones del Reglamento de contra
tación de diez y ocho de Junio de mil ochocientos ockenta 
y uno y demás órdenes vigentes, se convoca á pública y 
simultánea licitación al objeto de contratar el arroz y paláy 
que sean necesarios en el término de dos años para el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejército en los 
puntos y en las cantidades aproximadas que se detallan 
á continuación, cuyo acto tendrá lagar en los estrados de 
esta Intendencia y en la Comisaría de guerra de Gavite 

á las once de la mañana del dia dos de Diciembre próximo 
ante el Tribunal de subasta correspondiente, y con suje
ción á los pliegos do condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la espresada Dependencia y en ' 
la citada Comisaría todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora antes 
de la anunciada para dicho acto é irán estendidas en papel 
del sello tercero y con arreglo al modelo que se fija al pié 
de este anuncio, acompañándose del talón del depósito cor
respondiente importante, seis mil ciento cincuenta pesos 
hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la Admi
nistración de Hacienda Pública de Cavite. Ademas deberá 
acreditarse la capacidad legal del proponente coa arreglo 
á lo espresado en las condiciones 9.» y 10.* del pliego 
para este servicio. 

Manila 27 de Octubre de 1885.—P. A . — E l Subinten
dente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad a p r o x í m a l a 
que podrá necesiiarso en 

lo« do; años . 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Iloilo. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Pollok. 
Cottabato. 
Joló. 
Agaña (Marianas). 

Total. 

Hectól i tros. 

JLrroz. Paláy. 

11849 
4024 
3120 

700 
901 
401 

4106 
500 

3740 
5023 
700 

7050 

35064 7050 

MODELO D E PROPOSICION". 
Don P. de T. , vicino de eiterado del anuncio y 

pliego de condiciones p r̂a eootritir por dos año3 q le em
pezarán á contarse ea 1.° de Eiero próximo el suministro 
de arroz y paláy necesario á las faerzis y caballos de este 
Ejército, se comprometía hacer dicho suministro con suje
ción al espresado pliego á los presioa siguientes: 

Pes^s 

E n M a n i l a . \ 
Por cada he^tólitro de arroz tantos pesos tan-j 

tos céatimos en letra. J > 
Por cada id. de paláy tantos pesos tautoaj 

céatimos en letra. .j » 
E n C'wUe. \ 

Por cida hectolitro de arroz tantos pesos tantos: 
céntimos en letra. .; > 

E n Cebú '•. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantosi 

céntimos en letra. .: > 
E n I l o i l o . i 

Por cada hectólitro da arroz tantos pesos tan-i 
tos céntimos ea letra. > 

E n Puerto Pr incesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos*; 

céntimos en letra .j > 
E a Balabac. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tan-: 
céntimos ea letra. .: » 

E n Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos taatos; 

céntimos en letra. .1 > 
E n Puer to Pol lok . j 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos; 
céati aos ea letra. .; » 

E a Cottabato, i 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos: 

céntimos ea letra. . i > 
E n J o l ó . \ 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos: 
céntimos en letra. .: » 

E n A g a ñ a . 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos; 

céntimos en letra. . i > 
Y para que sea válida esta proposición acompañi el cor

respondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 1 

Ceat 

AYUNTAMIENTO DE M \ N I L A . 
Secretaría. 

Necesitándose una casa de propiedad particular, 
para instalar en ella el cuartel de la 2.a Subdivi
sión de la Guardia Civil Veterana destinada en el 
arrabal de Sampaloc, se anuncia al público á fin 
de que los Sres. propietarios de fincas enclavadas 
dentro de la jurisdicción de aquel arrabal que de
seen arrendarlas con tal objeto, presenten sus pro
posiciones por escrito en este Corregimiento dentro 
del término de diez dias, á contar des le la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial > y con 
sujeeion al pliego de bases que se inserta á conti
nuación, espresando con claridad y en letra el pre

cio de alquiler mensual que exijan por sus 5n 
advirtiendo que la casa ha de contener las hah-^ 
ciones y demás dependencias que se espresan á ^ 
tínuacion. " 

Una habitación para el despacho del Tenie 
Comandante, habitaciones para éste y el alférez 
Sus familias, local bastante para la tropa, y 
planta baja cuerpo dej guardia, calabozos n. 
ambos sexos, caballeriza para seis caballos, habif11 
cion para ordenanzas y un patio. 

Lo que de órdeu del Exemo. Sr. Corregidor 
hace público para general conocimiento. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Corregidor. 

Don N. N vecino de en 
nombre ó á nombre de N. N P^alonJ1 
se halla competentemente autorizado hace presente-
Que impuesto del anuncio y pliego de bases inserí 
en la "Gaceta de Manila" núm de fec|i4 
para arrendar en concierto público una casa de pro. 
piedad particular pnra instalar en ella el cuartel 
de la 2.a Subdivisión de la Guardia Civil Veterana 
destinada en el arrabal de Sampaloc, ofrece ^ 
tal objeto su casa núm de la calle de . . , 
de . . . . por •! alquiler mensual de 
fuertes. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Manila 29 de Octubre de 1885. ~ P . I . , Gerardo 

Moreno. 

Pliego de bases para contratar en concierto público 
el arriendo de una casa de propiedad particular 
con destino á cuartel de la fuerza de la 2.a Sub
división de Guardia Civil Veterana en Sampaloc, 
con «ntera sujeeion al Superior Decreto de 6 de 
Setiembre de 1878. 
1. * E l arriendo será por tiempo ilimitado, sin 

mas obligación que la de avisarse raútuamente las 
partes, cuando á alguna de ellas convenga que se 
deje desocupada la finca. 

2. a E l alquiler será de setenta pesos mensuales 
en progresión des;endeate que SÍ abouará e i fio de 
cada raes en la form i q iee l Excmo. Ayuntamieuto 
y Gobierno Civil de esta provincia, satisfacen sus 
obligaciones, sin que el propietario pueda eu coa-
capto alguno, aumentar dicho alquilar eu lo sucesivo, 

3. a Tendrá derecho el propietario al cobro del 
mencionado alquiler, á partir de la fecha eu que 
se * ocupada la finca. 

4. a Serán de cuenta del propietario todas IM 
obras que neces iriamante deban efectuarse, p ira la 
seguridad de la finca, oruaro, y demis que procedau 
y no sean objeto de corajl idaí ó lujo de dicho 
cuartel. 

5. * Serán asimismo de cuenta del propietario to
dos los gastos que ocasione al elevar este contrato 
á escritura pública. 

6. * Este contrato no será válido hasta tanto no 
recaiga en él la superior aprobación del EXPIDO. 
Sr. Director general de Administración Civil, á quieu 
se remitirá esténlido en papel simple, para que una 
vez aprobaio se eleve á escritura piiblica, seguí 
se manifiesta e 1 el párrafo anterior. 

7. a Las me isudiiades de que trati- la base 2.a 
se abonarán por mitad enfre los fondos del Ü-iiH" 
cipi') y el citado Gobierno Otvil. 

Aíanila 29 de Octubre de I8S5.—Es copia. 
Gerirdo Moreno. 

DtREOOlOíí DE L I S O B R I S DHL PüSftrO. 
Ea virtud de lo aeordalo por la Juat^ de OK*3 áeí 

Puerto eo sesión de 23 da O jtubre, quedi abierto a1 
nuevo concurso para la veita de veinte quintales pr6xiaii' 
menta de obra viej) am lallo que procedente de f"̂ 0 
de buques existe en los A.imi'íeaes generales, cayo oí-
curso se sujetará á las condiciones siguientes: 

1. a E l oncurso permanece rá abierto hasta el Viéraes 
13 del actual mes de Noviembre á Us doce de su miñ*08* 

2. a E l tipfl» será reservado y no se abonará mis q»9 e 
número de quintales que resulten al hacer la eatregi, ea' 
tendiéndose que esta Dirección facultatira no contrae 
compromiso de aceotar la q ie resulte mas económica; 
ninguna de las demás que se presenten. ^ 

3. a Las proposiciones deberán sujetarse al modelo»^ 
junto y vendrán'acompañadas de la carta de pago ue 
Caja de Depósitos en la que se consigne haberse ^ . 
sado en la mis na la cantidad de diez pesos pa»*4 *oin 
parte en la licitación, . -

Manila 2 de Noviembre de 1835.—El Ingeniero l>ir 
tor, José García Morón. 

MODELO DE PROPOSICION. -
Don . . . . veduo de con célula perso^ T,u. ^ 

d« . . . , . , clase expedida por la Ad-niai9'1''*0 
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i Jlacienda pública de en de . . . . 1885 
ierado del anuncio publicado por la Dirección de las . 

Abras del Puerto de Manila en la Oaceta del dia . . . . de ' 
•jĵ jgoibre corriente abriendo un concurso para la enage- I 
^ 8C j^nd^^nos^eint^^uin^^^ 

procedente del forro de buques, se compromete á adquirirlo 
por la cantidad de (tantos pesos y céntimos el quiatal en 
letra y número.) 

Manila . . . de Noviembre de 1885. 
(Firma.) 

ORDENACION" G E N E R A L D E PAGOS DE L A S ISLAS FILIPINAS. 

IQ'RSÚMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública en el mes de 
Noviembre próximo venidero y por las Administraciones provinciales en los meses de Octubre á Diciembre de 1885, 
^(jun resulta de la diflribucion de fondos. 

OBLIGACIONES (JENTRALBS Á CARGO DB LA TESORBRÍA GENERAL. 

PRESUPUESTO D E 

Secciones . 

C E N T R O S . 

Obligaciones generales. 
Estado 
Gracia y Justicia.. . . 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gobernación 
Fomento 

TOTAL. . 

1 8 8 4 - 8 5 1 8 8 5 - 8 6 

ORDINARIO. Extraordinario. TOTAL 

Pesos. Cent. Pes^s. C é n t . a Pesos. G é t U . j Pesos. Cén 

268'01 

268<01 

112497-37 
5458í30 

19100 52 3[ 
ssiisg'ae 2[ 
42925^46 6i 

212476' > 
94175*40 ! 
24495 36 h \ 

20000' 

872287,79 200001 

112497;37 
545830 

19100 52 3i 
361159*36 2[ 

63i93t47 6i 
212476' * 

94175 40 
24495 36 51 

892555 80 
^BLIGACIO^^ 

Secciones.. , 

1.a Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia. . . 

Hacienda 
Marina 
Gobernación . . . . 

TOTAL. . 

2817<98 
995' » 

6045 97 l i 
131373í22 

10381' . 
2817*98 I 148795*19 1 

1000' 

1000' » 
KESUMEN. 

Obligaciones centrales . 
Idem provinciales 

TOTAL 

268<01 
2817*98 

8721387-79 
148795*19 í 

3085 99 11021082-9H l 21000 

892555 80 
152613 17 lt 

104516^*97 1( 
Manila 24 de OctaOre de 1855. —tíl laiervencor de i** Oi-dtíürtc.o.i, Fi-anjidvjj P.drrrá; — /• 

Ordenador general de Pagos, Velarde. 
á.J -ti 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El dia K) de Diciembre próx imo, á las d.ez de la m a ñ m a , se 
Síba-iirá ante la J.mta ile Reales Altaunfidas de e s t í Capital, 
|ie„«e o r s t i t u i r s en el Salón de actos públ i cos d t l edificio 
iamado antigua Aduana, y ante la suba lerna de la proTincia 
4e la isahela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
ImuirUdo p r D. Antonio Manaligod, situado en el sitio deno-
Dinido Bagabla, jur i sd icc ión á ú pueblo de Cabagan de dicha 
|rOTÍQda, con eslricla s u j e c i ó n ? l pl egó de condiciones que se 
«serla á cottinuacion. 

U hora ;>ara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
ísrque el reloj nue existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Mamli -27 .ie Octubre de I8s5.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta d u n 
iwreno baldío sit iad" en la jurisdicci .n de G^bagan provincia 
^ U ls, beta de Luzon denunciado por D. Antonio Manaligod. 

J ' La Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno 
«Wio realengo en el sitio denominado Bagabh jur i sd icc ión del 
Wio de C.'bagan, oe c. bida de cincuenta y ocho hectáreas 
^ nía y se:s ár as y setenta centiáreas cuyos l ími tes son: al 
jwte, terrenos denunciados oor Angel Moreno; al liste, los so-
H^'is p r Pedro Samos y ba ld í s realengos; al Sur los mismos 
«•flíus, y al Oe^te, los denunciados por Gabriel Marayag. 
'• Lt enagenacion se llevará á c a u o bajo ei tipo en progres ión 

f í e n t e ae doscentos noventa y cualro pesos, treinta y tres 

i*t* U subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
es'.a Capital y ls subaherua de la provincia de la Isabela <ic Luzon 
e| Wisuio d i í y hora que se anunoiaváa en la Gaceta de Manila. 
• Constituida la Junta en el sitio y h n a que señalen los 

, 1]resP0"dieiiies anuncios (iará principio el acto de la s ihasta 
1 se admitirá espliia^ion ú o b s e r v a c i ó n alguna ^ue lo inter-

¡ín ^ndO'e el plazo d ; diez minutos á los licitadores para 
. g e m a c i ó n de su pliego. 

Las proposiciones serán por escrito, con entera s u j e c i ó n 

^•wjj»>Mi»>aiaw^w-'WMii<iimimii«i»,f m, < i 

o inserto á c o n t i n u a c i ó n y se redamarán en papel de 
'!ofrp e8pi'i'sándose en n ú m e r o y en letra la cantidad que 

g, ê Para adquirir el terreno. 
•̂'m h i f te(lu'sl!0 "id impensable para tomar parte en la l i c i -

^del er <ons'SDarto en Ia ^aja general de Depós i tos ó en la 
%r pación de Hacienda de la provincia espresada la cantidad de 

Pe^0s) setenta y ua cé itimos que importa el 5 del va-
'"'Mao •S' 0 tasad() el t61"1"6'10 q116 se subasta. A I mism < tiempo 
"' |l̂ -0p,'8'c^oni' pero fuera del sobre que la contenga, en tregará 

or esta carta de p go que servirá de garanlia para la i i -
v u< danza para responder del c a m p l ú n i e n t ) de! contrato. 

Wa C O n c e | ) t o no se devolverá esta al adjud catarlo piovisional 
1 Se solvente de su compromiso. Tampoco le s e r á 

^ Pu Car:a ^e a* ^enuDC'a K>r üe \ terreno en n i n g ú n 
•fascijL681.0 'I16 deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
11 fnsm3 Ormino para ejercitar t i derecho de tanteo, ó renuncie 'sino. 

Conf( • frevii vaYan ,0 ' licitadores presentando los pliegos al 
^ M e s - e de la JuDla exhibirán la cédula personal si son 
•' r;>ia 0L.extran8eros Y Ia patente de capibicion si pertenecen 
'•'ario Iia' cuy,,s pliegos n u m e r a r á correlativamente el Se-
«.« la ci^da J u m o . 

^lesto"3. VP2 Presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
^ T u i í ^ 0 ' (lue,ia"do po»" consiguiente sujetos al resultado 

1995' » 
8863 95 ![ 

13I373 22 
10381' » 

152613117 l i 

9. a Trascurridos 1)8 diez minwtos s e ñ i l a d o i para 'a receocion 
de lo» plieg >s, se procederá a la apert i n de lo', mis POS ¡ÍOT el 
orden de su n u n e r a a o n , leyéndo'os el Sr . Presiden'e en a ta 
voz, tomará nota de iodos ellos el actuar e y se adjudi -ará pro-
visiona mente el terreno al mejor postor, s i lvo el derecho de 
tanteo esiableci ¡o en la c luisula l i . 

10. Si resultaren dos ó mas pronosiciones iguales, se procederá 
en el acia y por espacio d-; d e z minutos a nueva lijitacion oral 
entre 1 >s autores de las mismas y trascurrido dicho tér nino, se 
considerari el mejor postor al li;itador que haya m-jorado más 
la oferta. E n el caso de que los licitadores de que trata el o rrafo 
anteiior, se negaran á mejorar sus proposiciooes, «e a judicará 
el servi.-io al au íor del pliego que se encuentre s í ñ a i a d o con el 
n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capit il y U provine; a de la 
Isahela de Luzon, la nueva l i c i tac ión oral tend á efecto ante la Junta 
de Ueales A l m o n e i ? » de esta Capital el dia y hora que s e ñ a l e 
y anuncie con la dehid i anticioacion. E l limitador •> iicitadores 
de la provincia, cuyas prop isiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto peison<Im;nte ó por medio 
de apolerado. e n t e n d i é n d o s e que s i así no lo verifican renun-
c i ín su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta d é l a subasta 
que firma án los Vocales de la J u i l a . EQ tal estado, un^da s i es-
pe !ienle de «u razón, «e e levará a h Intendencia geaenl de H a 
cienda para que apruebe el acto de la sulia^ta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el nejar postor. 

M Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espedie de al Centro de Rentas á fi'i de que sea notificado el 
denun-iador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho d¡j tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la caoti lad ofrecida. 

13. Î a notif icación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subi l terna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, según el i;unto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación orecisa del denunciador el espresar en la pr oposi
c ión que presente á h Junta de Almonedas la residen ia dd mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresida. 

14. E l p'azo para hacer uso del dereeh > dá tanteo establecido 
en la cláusula !2 será el de ocho dias después de la notifica
c i ó n , siendo condic ión inditp^nsahle el hab;r p r e s é n t a l o pliego 
ei denuncia 'or en alg ma de las subistas celebradas en esta Ca-
pi¡al ó en la Subalterna. 

15. L a solicitad haciendo u;o de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe á presentirse dentr» de los ocho dias i que 
se refiere la clausula anterior, y d ; e''a se dará un r cibo oor 
la (lenlral ó Subalterna cíe la Isabela de Luzon s e g ú n se presente 
en uno ú otro puato. 

16. Trascurrido el plazo legal se eleva á el espediente de 1$ 
subasta y el eser to del den uncí idor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia geaeral para que adjudi
que en definitiva e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
imporle con más los derechos de media aonata y R - a l confirma
ción, dentro del t é r m i n o de treinta días contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente k su favor. 

{ - . Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara «1 ¿ 
adjudicatario la carta de pago qmi acredite el ingreso á que se • 

refiere la condic ión anterior, se dejará sin efe-to la a j u i i c a c i o n » 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjnic o. perd endo el d e p ó -
si o como mnlta y siendo además responsable al pigo de la di
ferencia que hubiere entre el primero y s u c e ü v o s remates s i 
se hubiese tenido que rebaj-r el tipo de la l i c i tac ión . 

19 Presentada por el adjudicatario la carta de pago del va íer 
del terreoo y derechos legales, se le otorgará la • orrespondiente 
escritura de venta por el Admi istrador Ce» tral de Rentas y P r o 
piedades ó por el Subdelegado de Hacienda púbLca d é l a p r o v i n c a 
de Isabela de Luzou según el adjudicatario tenga por conveniente . 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á «¡ue dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos bald íos realengos, se 
resolverán gunernalivamente ínterin los compradores no e s t é n en 
plena y pacífica poses ión, y por tanto, las reclamaciones que so 
entablen, se resolverán siembre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
d é l o s terrenos subastados serán igudmente de la competencia 
administrativa, como t a m b i é n el entender en el examen de ta 
resolución de las dudas sobre l ími te s y cond ic ión de la oosesion 
dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso 6 falta á t i 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedante en c i s o contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta . Serán de cuenta del rematante el naga de todos l*s 
dere -dios del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Manila 16 de Setiembre de 18-6. — »íl Administrador Ceatrai de 
Rentas y Propiedades—Francisco A . Salisieoan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. , vecino de q u í habita calle de 
ofrece adquirir un terreoo baldío realengo e n c l á v a l o en sitio 
de de la j irisdLcioo de la provincia de 

. e n la cautidad-de con entera s ijeciea a l 
pliego de condic ione» que se oone da maní f i e s lo . 

Acompaño por separado el document» que acredita haber i m 
puesto en la Caja de ...i el ó \ ) % de qua habla la eea— 
dicion 6.a del referido pliega. 

io o 
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Providencias judiciales. 
Don Francisco Euriquez y Villaoueva, Alcalde mayor y 

Juez de primera iastancia eu propiedad del Juzgado del 
distrito de Qaiapo, que de hallarse en el pleno ejerci
cio de sus fuacioues judiciales, yo el Escribano doy í'é. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á la ausente 

Mariquita R)driguez(H) Brillante, mestiza española, ave
cindada en esta Capital, para que en el término de 30 
dias, comparezca aute este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, para contestar á los cargos que 
contra ella resultan en la causa núm. 4883 seguida con
tra la misma y otra por suicidio del español D. Abelardo 
Pérez; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
término señalado, se sustanciara y fallará la espresada 
causa en PU ausencia y rebeldía, parándola los perjuicios 
que ea deresho hubiere lugar. 

Dado en Qaiapo á 30 de Octubre de 1885.=Prancisco 
Eariqiiez.=For mandado de su Sría., Plácido del Barrio^ 



552 4 Noviembre de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 127. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recHida en el dia de ayer en los autos de juris
dicción Yoluntaria promovidos por los esposos D. Balbino 
Moya y doña Jacob» Tiemblo Cruz, en solicitud de que se 
Jes declaren propietHrios de una cwsa de mampostería coa 
cubierta de hierro galvanizado con el solar en que se baila 
•dificada, situada en el barrio de Bilibid del arrabal de 
Quiapo, lindante por su frente con el solar de doña Josefa 
Arévaio; por la derecha de su entrada con el de D. Ramón 
Moya; por la izquierda por el de doña Anacleta Zamora 
y por la espalda con el del convento de Santuario de S. 
Sebastian y mide su estetision veiutiuna varas y seis pun
tos lineales de frente por CPtorce varas dos piés y tres pun
tos de fondo hácia el lado izquierdo y otras tantas varas 
tantos piés y cuatro puntos hácia el lado derecho, se manda 
convocar á todos les que se crean con derecho a dicha fioca, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado á 
deducir la acción ó demanda que les vieren convenir, aper- | 
cibidos en caso cor trario de lo que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 31 de Octubre de 1885. ' 
•—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzeado 
del distrito de Binondo. recaída en las diligencias crimi-
aiales que se instruyen contra Melencia González (a) Chen-
«hay por estbfa: se cita y llama á la testigo ausente Vita 
Causapin, india, viuda, de cuarenta y cuatro años de edad, 
natural y vecina de Pasig, de oficio costurera, para que 
*Ien»io del término de nueve dias. desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado, para declarar en las citadas 

^diligencias, bajo apercibimiento de pararla el perjuicio 
¿que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 31 de Octubre de 1885.=Bernardo Fernandez. 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Binondo, recaída en la causa criminal nú
mero 5923 contra el chino Sy-Piengco sobre hurto, se cita 
y emplaza por medio de la «Gaceta» de esta Capital á 
í a ofendida Estefanía Distor que vivía anteriormente en 
ía calle de Barcelona comprehension del arrabal de Bi
nondo; para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente citación en dicho pe
riódico, comperezca en el Juz^do del referido distrito, 
para ampliar su declaración en la citada causa. 

Binondo y oficio de mi curgo 31 de Octubre de 1885. 
^-Brígido Lim. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Cavite, que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Hi-

gino Javier, indio, casado con dos hijos, natural y vecino 
de Amadeo, del barangay núm. 10, de veinticinco años de 
«dad, de oficio labrador, (naturt ), de estatura y cuerpo regu 
lares, cara ovalada^ boca, frente y nariz regulares, barba 
poca, ojos pardos, color moreno, pelo y cejas negros, hijo 
de Tomás y de Petrona cuyo apellido ignora, para que 
por el término de treinta dias, contados desde la inserción 
del presente en la «Gaceta oficiab de Manila, se presente 
«n este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos 
que contra él resulten en la causa núm. 4477 por faga; 
y en caso contrario se suetanciará la misma en su ausen 
ci» y rebeldía; parando los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite h 30 de Octubre de 1885. 
—Jesús Calvo Romeral.=• Por mandado de su Sría., Es
tanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Valentín Ismael y Apolonio, del pueblo de Maragondon 
procesados en ]a causa núm. 4478 por robo, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la «Gaceta (fuiai», se presenten en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que 
les resultan de la espresada causa; y en caso contrario se 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía, parándo
les los perjuicios qne hubiere lugar. 

Dado en Cavile á 31 de Octubre de 1885. —Jesús 
Calvo Romeral. = Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Se 
vero Limbon, y Eulalio Lumunsad, ambos naturales del 
pueblo de S. Prancísco, reos en la causa núm. 4482 por 
e l delito de robo con lesiones, para que en el término de 
treinta dias, oontudos desde Ja publicecion del presente en 
l a «Gaceta oficial* de Maiila, se presenten en este Juz
gado ó en SUP cárceles, para responder a los cargos que 
resultan contra los niismos en la ebpresada csusa, que de 
hecerlo ÍSÍ, oiré y i-dministraré justicia y en caso contra
rio, sustanciaré dicha causa, en ausencia y rebeldía de 
los mismos, parándoles los perjuicios que en derecho hu-

lüere lugar. 
Dedo en Cavite 31 de Octubre de 1885.=Jeuis Calvo 

R<mera 1.=:Por mandfcdo de tu Sría., Peoro Paig. 

For el prefente cito, Ihmo y empiezo á los ausentes 
Eulalio Lumunsad, E a í n r a l de S. Francisco de Malabon, 

. ' j on ní mbrído Seles del misico pueblo, Isidro Campo 

Sagrado, del pueblo de Iraus y los llamados Mariano y 
Claro, también de Imus, prooesrdos en la causa núm. 4483 
por el delito de robo con lesiones, para que ea el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» de Manila, se presenten en este 
Juzgado ó en sus cárceles para responder á los cargos que 
resultan contra los mismos en U espresada causa, que de 
hacerlo P.SÍ, le administraré justicia y en caso contrario 
sustanciaré dicha causa eo ausencia y rebeldía de los mis
mos, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 31 de Octubre de 1885.=Jesús Calvo 
Romeral.= Por mandado de su Sría , Estanislao Hernández. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mavor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Zambales, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, lltamo y emplazo á Ponciano Gar

cía, indio, viudo, natural de Balincaguin y vecino de 
Dasol del barangay núui. 6 de D. Gerónimo Vidal, siu 
oficio conocido, de veinticinco años de edad, cou el apodo 
de Mamocled. para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la primera publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar 
los cargos que contra él resultan de la causa núm. 2366 
seguida contra él y otros pnr hurto, apercibido que de no 
hacerlo, se sustanciará la misma en su ausencia y rebel 
día, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa ROMI de Iba á 21 de Octubre de 1885. 
=Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría., Marcelo 
Marty. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Gabriel Dalanan, indio, natural de Botolan, vecino de S. 
Felipe, de la cabecería n.0 19 de D. León Rosagaran, de 35 
años de edad, soltero, jornalero; Macario Manangquil, na
tural de Cabangan, aeta conquistado, de veinte anos de 
edad, infiel, soltero, jornalero, Felicieno Dalanan, indio, 
natural de Cabangan. aeta conquistado, de quince años 
de edad, jornalero, vecino de S. Felipe del barangay nú
mero 19 de D. Le^n Rosagaran; Cipriano de la Cruz, 
indio, natural y vecino de Cabangan, aeta conquistado, 
para que dentro del término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de su primera publicación en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cargos 
que contra ellos resultan de esta causa, apercibido que 
de no hacerlo, les pararán los perjaicios consiguientes, y 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Iba á 17 de Octubre de 1885. 
=Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría , Marcelo 
Marty. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, que actúa cou sus testigos acompañados que 
dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

D. Ignacio Costuna, del pueblo de Abra de Ilog, para que 
dentro de quince dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, comparezca 
á este Juzgado á declarar en la causa núm. 784 de este 
citado Juzgado contra D. Pedro Banal y otros por robo 
en cuadrilla con homicidio, lesiones y detención ilegal, 
apercibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 1.° de Octubre de 
1885.=Fabian Sunyé.=Por mandado de su Sría., Lu
ciano M. Adriático, Benigno Puras. 

Don José Birberán y Olva, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Taya-
bas, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pablo 

Pabellones, para que por el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan de la causa nú
mero 2865 que instruyo por hurto; pues sí así lo hiciere, 
se le oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones 
referentes al mismo con los estrados del Juzgado, 

Dado en Tayabas á 31 de Octubre de 1885.—José 
Barberán.—Por mandado de su Sría., Mariano A. Nacpil. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Bulacan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Esciibano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano 

Cfjucom, viudo, natural y vecino del pueblo de Baliuag; 
de cuarenta años de edad poco más ó menos, de oficio 
labrador, de estatura baja, cara redonda con manchas, 
nariz chata, boca regular, pelo con canas, ceja negra, 
ojos regubires, cuerpo sucho; para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á ios cargos que 
contra el mismo resulten en la causa núm. 5234 que se i 
instruye en este Juzgado por hurto; apercibido que si así | Imprenta de Amigos de! Pais calle de Anda oúo>-

lo hiciere se le oirá y administrará justicia y de lo Cotl 
trario se sustanciará la misma en su ausencia y rebel^ 
parándole los perjuicics que en derecho hubiere lugar ' 

Dado en la casa Real de Bulacan á 28 de Octubre (Jt 
1885.—Vicente Pardo.=Por mandado de su Sría., Y| 
cente Euriquez. 

Por el preseute se cita, llama y emplazi al a u s i ^ 
Marcelo Sánchez, indio, soltero, de diez y nueve afios ^ 
edad, de oficio labrador, natural y vecino del pueblo de 
Angat, de esta provincia, empadronado en la cabecería 
núm. 28 que administra D. Antonio del Rosario, para 
por el término dé treinta dias, contados desde esta feĉ  
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, para declarar en la causa núm. 5092 contri 
el mismo por lesioues; apercibido que de no hacerlo denfra, 
de dicho término, se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiet9 
lufíar. 

Dado en Bulacan 29 de Octubre de 1885.==Vi.CflIj(9 
Pardo.—Por mandado de su Sría., Vicente Eariquez. 

Por el presento cito. Hamo y emplazo al ausenta BeQÍgU(> 
de los Santos, indio, viudo, labrador, natural de S. H;ifâ  
y vecino de S. Miguel, de veiuti ¡cho años de edad, pâ . 
que por el término de treinta días, contados desde est» 
fecha, se presente en este Juzgado ó eu sus cálceles, ácon. 
testar á los cargos que contra el mismo result n en la causa 
núm. 5237 por rapto que se instruye en este Juzgado, 
apercibido que si así lo hiciere se le oír . . administrari 
justicia y de lo contrario se sustanciará la misma en ^ 
ausencia y rebeldía, paráudoie los perjaicios que en dereoW 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 31 de Octubre di 
1885.=Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., Y¡. 
cente Eoriquez. 

Por proridencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincij, 
recaída eu diligencias criminales seguidas de oficio contri 
Manuel Basa Cruz, por hurto, cito, llamo y emplazo i 
los que se crean con derecho á una rés parindera de pelo 
bayo que mató el espresado Manuel en el sitio de Tam-
bangan de la comprehension de S. Ildefonso, de esta misan 
provincia, para que por el término nueve dias, contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado para usar delderechi) 
de la espresada rés, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se les pararán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lu^ar. 

Balacau 28 de Octubre de 1885,—Vicente Eariquez. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de I a instancia 
propiedad de la provincia de Tarlac, de cuyo actea 
ejercicio de s u s funciones, el Escribano actuario da fe 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausente! 

Ignacio Salazar y Francisca Montemayor, vecinos de Mon' 
cada de esta provincia, para que dentro del término d* 
nueve dias, contados desde esta fecha, comparezcan ea 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 1157 con
tra Mateo Salazar y otro por robo y lesiones, bajo aper
cibimiento que de no verifiosrlo dentro del término 
cado, les pararán los peí juicios que en derecho li»Jl 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Octubre d> 
\ l885.=Miguel Tojar.=Pür mandado de su Sría., 
^ Nepomuceuo. 

1 Por el presente cito, llamo y emplazo por el térmij 
I de nueve dias á Adriano Pentecostés, vecino del si 
i Bobon de Camiliug de esta provincia, testigo citado paf 

el detenido Rosendo Dacayanan en las diligencias crin"' 
nales que contra éste me hallo instruyendo sobre hur 
para que dentro de dicho término se presente eu este J 
gado á declarar en las mismas, bajo apercibimî '0 
de Estrados caso contrario. ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Octubre de l»8 \ 
=Miguel Tojar.= Por mandado de su Sría., Juan ^ 
muceno. 

Don Pedro Zamora y Aragonés, Juez de Pnmerft j| 
tancia de este distrito qne de estar y hallarse ^ 
actual ejercicio de sus funciones, yo el actuario uoy , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al P1'00 ,̂ 

Hermenegildo Salen, natural de S. Miguel, vecino e 
sitio de Sepitan, comprehension del pueblo de 0̂ ^ 
casado con Felipa Cauulos, de veintidós años 
para que dentro del término de treinta dias, ^,Ceü!i 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado 0 ̂  ^ 
cárcel pública del mismo á contestar los C8r?0̂ 0 «i 
resultan en la causa núm. 2730 que contra el 
sigue por parricidio1 en el entendido que de hBce 
le oiré y administraré justicia ó en otro caso j@ ¿(. 
y sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldí») 
doles el perjuicio que en derecho haya lugar. , ^ 

Dado en Iloilo á 27 de Octubre de 1885.—^° 
mora.—Por mandado de su Sría., Vicente Fran 

( 


